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A. INTRODUCCIÓN

El Ministerio de Relaciones Exteriores presenta en este capítulo las principales realiza-
ciones llevadas a cabo por la Asesoría Legal en el ámbito de su competencia y en cumpli-
miento de sus funciones, durante el 2002.

La Dirección de Asesoría Legal, en el marco de competencias que le otorga el Reglamento a
la Ley 290, Ley de Organización, Competencias y Procedimientos del Poder Ejecutivo, es un
órgano de Asesoría a la Dirección Superior y sus Órganos de Apoyo y de Consulta, cuya
Misión es asesorar la aplicación de las Leyes nacionales vigentes que refieran procedi-
mientos y figuras jurídicas aplicables a los casos que ventilan los mismos.

Asímismo, realiza las funciones de Notario en aquellos actos en que comparece el
Ministerio y actúa como Procurador Específico en los casos judiciales.

En este sentido, la Dirección de Asesoría Legal tiene como objetivo principal desarrollar una
política legal preventiva que ofrezca al Ministerio de Relaciones Exteriores en sus diferentes
estructuras organizativas actuar dentro del marco de competencias y procedimientos que
le señalan las leyes nacionales.

Dentro de la diversa gama de temas en los que tiene participación la Dirección de Asesoría
Legal cabe señalar que su participación activa dentro de los procesos en que es re querida
se verifica en muchos casos por la vía de comunicación electrónica (e-mail), debido a la
avanzada tecnología con que cuenta el Ministerio de Relaciones Exteriores, lo cual permite
resultados expeditos y la optimización de los recursos del Estado.

Los temas de mayor relevancia en los que se brinda asesoría, son los siguientes:

B. ASESORÍA LABORAL 

En coordinación con la Dirección de Recursos Humanos se verifica la  elaboración y revisión
de Contratos Laborales al personal contratado para desempeñarse en la Sede del Ministerio
y fuera de él en las diferentes Representaciones acreditadas en el exterior. Se asegura
mediante este ejercicio que dichas contrataciones se ajusten a los preceptos legales contenidos
en la legislación laboral vigente, respetando los derechos de los trabajadores.

Siempre en este mismo plano, se atienden las demandas laborales ante los Juzgados del
Trabajo y ante el Ministerio del Trabajo. Durante el 2002 se verificaron 5 casos de reclamo
en la vía administrativa ante el Ministerio del Trabajo y 3 demandas ante los Juzgados, obte-
niendo en todas ellas sentencias favorables al Ministerio que le significaron un importante
ahorro al Estado.

ASESORÍA LEGAL

XV

327



C. ASESORÍA ADMINISTRATIVA

En las labores de mayor relevancia sobre este tema, destaca la asesoría en materia de
Contrataciones Administrativas realizadas al tenor de la Ley No. 323, Ley de Contrataciones
del Estado, de enero de 2002 y su correspondiente Reglamento. La aplicación de éstos en las
adquisiciones de bienes y servicios garantiza la eficiencia, transparencia y conveniencia
económica en las adquisiciones. Al respecto, durante el 2002, se verificó revisión sobre
aproximadamente 40 Contratos de Arrendamiento en el Exterior, 22 contratos Administra-
tivos en la Sede, de los cuales 6 fueron realizados en Escritura Pública o Protocolizados. 

Sobre este mismo tema, se ha brindado una eficaz asesoría en lo relativo a procedimientos
aplicables conforme la precitada Ley 323 a la Unidad de Adquisiciones del Ministerio de
Relaciones Exteriores, unidad encargada de implementar los procedimientos de Contra-
tación Administrativa, obteniendo resultados satisfactorios en los procesos de revisión
efectuados por la Contraloría General de la República, al no haberse generado durante el
2002 responsabilidades por aplicación de la Ley 323.

D. ASESORÍA A LAS REPRESENTACIONES DIPLOMÁTICAS Y CONSULARES

Se brinda asesoría puntual a nuestras Representaciones Diplomáticas y Consulares acre-
ditadas en el Exterior, referidas a reclamos laborales que le presenta el personal nativo
contratado, contratos de arrendamiento, adquisiciones y actos notariales ejercidos por los
Consulados. En el territorio nacional se brinda atención al Cuerpo Diplomático y Consular
acreditado en nuestro país, en temas relacionados con reclamaciones laborales, temas de
propiedad y acciones judiciales presentadas a los mismos, actuando como canal de comu-
nicación y facilitadores entre los Entes del Estado y los ciudadanos nicaragüenses.

E. CONCLUSIÓN

En el transcurso de 2002 la Asesoría Legal, como ha quedado expuesto, realizó una serie de im-
portantes actividades de apoyo y consulta a la Dirección Superior del Ministerio en materia de
asesoría laboral, administrativas y con relación a las representaciones diplomáticas y consulares.
También actuó en varios casos ejerciendo la labor notarial donde comparece el Ministerio.

También se lograron evacuar con agilidad y en forma satisfactoria,  las numerosas consul-
tas legales hechas por el Ministerio y sus distintas representaciones diplomáticas y consu-
lares, las cuales son difíciles de cuantificar en cifras porque muchas se hacen oralmente o
por correo electrónico. 

Finalmente podemos concluir que el Ministerio de Relaciones Exteriores en el área de Ase-
soría Legal cumplió en el 2002 de forma satisfactoriamente con sus objetivos, actuando
dentro del marco de competencias que le señalan las leyes de la República, asesorando la
observancia a la legislación nacional vigente.
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A. INTRODUCCIÓN

Con relación a los aspectos administrativos financieros, tengo el agrado de presentar el
informe de la gestión realizado durante el 2002, en el que se destacan las principales accio-
nes ejecutadas durante el año en la administración de los recursos financieros, humanos y
materiales. Asímismo, se reflejan los logros que en materia de Organización, Normación y
Planificación se han alcanzado acorde con las líneas de trabajo aprobadas por esta Direc-
ción Superior para este período y que son evaluadas permanentemente.

Se presenta también una descripción de cómo está organizada estructuralmente 
la División General Administrativa Financiera y las principales funciones que en el marco
de la Ley 290 (Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo),
deben cumplir estas áreas.

En este campo durante mi gestión se ha dado principal atención al establecimiento 
de mecanismos de control que garanticen el cumplimiento de las normas técnicas de cotrol
interno que para el sector público ha dictado la honorable Contraloría General de la Repú-
blica, así como la aplicación de lo que establecen las leyes y demás instrumentos norma-
tivos en la administración de los recursos del Estado, tales como la Ley Orgánica de la Con-
traloría General de la República, el Código Laboral, la Ley del Servicio Exterior, Ley de
Seguridad Social, Ley 323 de Contrataciones del Estado, Ley del Presupuesto, Ley de Justicia
Tributaria, entre otras.

B. ESTRUCTURA ORGÁNICA Y PRINCIPALES FUNCIONES

La División General Administrativa Financiera tiene la función de administrar los 
recursos financieros, humanos y materiales, dando respuesta efectiva a los requerimientos
de las diferentes áreas del Ministerio; formular el Anteproyecto del Presupuesto Anual del
Ministerio asímismo ejerce supervisión a fin de que se observen y apliquen las leyes, regla-
mentos, políticas, normas, procedimientos y controles internos de administración finan-
ciera, tanto los de orden general como los propios de la institución. Esta División General
está conformada por 4 Divisiones específicas, que son las siguientes:

1. DIVISIÓN DE ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN

Esta División de carácter staff, tiene dentro de sus principales funciones la de atender
los procesos normativos, estructurales y de procedimientos administrativos financie-
ros, que se aplican en la sede del Ministerio y en cada una de nuestras Misiones Diplo-
máticas y Oficinas Consulares. Participa en la definición de metas anuales del Minis-
terio y en el seguimiento de su cumplimiento.
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2. DIVISIÓN FINANCIERA

A esta División le corresponde la administración de los recursos financieros asignados
al Ministerio de Relaciones Exteriores, enmarcado en la Ley de Presupuesto General
de la República y las Normas de Ejecución y Control Presupuestario, emitidas por el
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Además le corresponde la observancia
permanente de normas y procedimientos de control interno, establecidos por la
Contraloría General de la República, la Ley de Contrataciones del Estado, Ley de
Aranceles Consulares y demás instrumentos normativos emitidos a lo interno de la
institución, asesorando en este aspecto a las distintas Misiones, a fin de que éstas se
ajusten a lo que se dicta para la administración transparente y eficiente de los recursos
asignados a cada una de ellas. También es responsable del control contable y segui-
miento de los proyectos de donación tales como el de China, Japón y España, elabo-
rando el respectivo informe de ejecución a los donantes. 

3. DIVISIÓN DE RECURSOS HUMANOS

A esta División le corresponde la aplicación de las normas de administración de 
personal establecidas por la Dirección Superior del Ministerio, para la organización 
y el desarrollo eficiente de las actividades relacionadas con la administración de 
personal tales como: Mantener actualizado los expedientes laborales, gestiones de 
remuneración salarial, contratos de trabajo del personal del Ministerio, como de los
nativos en el exterior, gestión de pasaportes diplomáticos y de servicios, trámite de
beneficios sociales otorgados al empleado con financiamiento del fondo social, cotrol
disciplinario mediante el cumplimiento del Reglamento Interno de Personal. Coor-
dinar el proceso de Evaluación al Desempeño del personal del Ministerio tanto de la
Sede como de las Embajadas y Consulados.1 Desarrollar el Plan de Educación Con-
tinua mediante acciones de capacitación técnica. Plan de formación profesional con
la asistencia de becas a los empleados del Ministerio que han iniciado sus estudios
universitarios. 

4. DIVISIÓN ADMINISTRATIVA

La División Administrativa tiene la responsabilidad de administrar los recursos mate-
riales asignados al Ministerio, a fin de dar respuesta a las necesidades de bienes y 
servicios, lo mismo que velar por el resguardo y custodia del patrimonio del Ministe-
rio a través de un efectivo sistema de registro y control.

Esta División organiza y dirige el plan de Seguridad de los funcionarios y planta física
del Ministerio a través del Cuerpo de Protección Física, proponiendo a las instancias
superiores las medidas adecuadas para cumplir con esta responsabilidad.
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Garantizar el abastecimiento de materiales, equipos y útiles de oficina para la opera-
tividad de las diferentes estructuras del Ministerio en base al presupuesto asignado.
Asímismo garantizar el mantenimiento del edificio, parque vehicular y equipos de ofi-
cina.

C. LOGROS MÁS RELEVANTES DURANTE EL AÑO 2002

1. ORGANIZACIÓN, NORMACIÓN Y PLANIFICACIÓN
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Nuestro esfuerzo estuvo encaminado a lograr el mejora-
miento continuo, calidad y eficiencia en la gestión, mediante
la planificación de nuestros requerimientos, implementación
de medidas restrictivas del gasto, la coordinación intra e in-
terinstitucional y el cumplimiento de las normas de control
interno.

El cumplimiento de las Normas de Ejecución y Control Presu-
puestario que emite el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú-
blico y las Normas Técnicas de Control Interno para el Sector
Público emitidas por la Contraloría General de la República a
fin de que en nuestra gestión se dé la observancia perma-
nente de estas disposiciones en los diversos procesos admi-
nistrativos, salvaguardando los recursos asignados al Minis-
terio, tanto en la sede como en las Embajadas y Consulados.

La actualización del Manual de Organización y Funciones del
MINREX, al que se incorporó en este período, las estructuras  de
la Secretaría de Relaciones Económicas y Cooperación, basa-
do en lo que la Ley 290 y sus reformas establece. Aunado a
éste también se actualizó el Manual Descriptivo de Cargos
de Dirección.

Se emitió el Procedimiento para la entrega y recepción del
cargo de Jefes de Misión o Consulado, mediante el Acuerdo
Ministerial No. 13–2002 del 21 de enero del a 2002, con el
objetivo de establecer un mecanismo que sirviera de guía
básica de aplicación general para todo el servicio exterior, a
fin de que la entrega y recepción del cargo sea uniforme,
ordenada, consistente y clara, permitiendo una rendición
exacta del uso y manejo de los fondos asignados. De igual
manera se logra que el sucesor tenga una visión general de
la gestión político diplomática de su antecesor y de las rela-
ciones comerciales y de cooperación, así como el detalle de
los asuntos pendientes para dar continuidad al cumplimien-
to de las políticas del Estado en el campo internacional.

Se actualizó e implementó la Normativa y los Procedimien-
tos para el otorgamiento de boletos aéreos, viáticos y gastos
de menaje a los funcionarios designados al exterior.

La oficialización de las Normas de Administración del Activo
Fijo asignado a las diferentes Embajadas y Consulados con-
forme lo establecen las disposiciones de Bienes del Estado.

La ejecución y rendición mensual a los órganos de control,
del Presupuesto asignado por la Ley del Presupuesto al
Ministerio, es uno de los logros que cada año alcanzamos, en
cumplimiento con lo que establece las Normas de Ejecución
Presupuestaria y la Ley Orgánica de la Contraloría General de
la República.

Con la implantación en el Ministerio del Sistema Integrado
de Gestión Financiera Administrativa y Auditoría (SIGFA) se ha
logrado mantener al día la información de la Ejecución Pre-
supuestaria, permitiendo la toma de decisiones oportuna-
mente, en el proceso de la administración financiera.

La conciliación de las asignaciones presupuestarias que se
envían mensualmente a nuestras Embajadas y Consulados,

ha significado un avance significativo del control de la ejecu-
ción financiera y en el cierre contable en cada una de las mi-
siones. Se ha cumplido razonablemente con las normas esta-
blecidas.

Las recaudaciones de los ingresos consulares por nuestras
Embajadas y Consulados en el período de enero a diciembre
del 2002 ascendió a la suma de US$2,331,501.00 (Dos millo-
nes trescientos treinta y un mil quinientos un dólares.)
habiendo sido transferido a la Tesorería General de la Repú-
blica en cumplimiento de lo que establece el Decreto No.
351–80 de Aranceles Consulares.

2. ÁREA FINANCIERA



Los movimientos del personal diplomático y consular se
efectúan en el marco de lo que determina la Ley No. 358 del
Servicio Exterior y su Reglamento Decreto No. 128–2000,
habiéndose dado en este período un total de 194 movi-
mientos, entre egresos, ingresos, traslados, ascensos, rota-
ción y disponibilidad. Del personal que no forma parte del
Servicio Exterior, hubo 258 movimientos entre altas, ascen-
sos, traslados y bajas.

Con relación a los beneficios sociales otorgados a los em-
pleados de la sede del Ministerio, que tienen los menores
ingresos salariales, se logró otorgar un monto de
C$1,008,869.22, lo que incluye la canasta básica de alimen-
tos y ayuda a estudiantes universitarios. Esta ayuda en
capacitación está comprendida, dentro del Programa de
Educación Continua, como parte del Proyecto de Fortaleci-
miento Institucional auspiciado por la República de China,
Taiwan.

En cumplimiento de las Normas Técnicas de Control Interno
se actualizó el expediente laboral con los datos familiares,
domicilio, nuevos estudios realizados y otros, de un total de
322 empleados de la nómina fiscal interna y de 276 em-

pleados del exterior, para un total de 598 entre cargos de
dirección, profesionales, técnicos y personal de servicio.

Dentro del programa de capacitación impulsado para el
personal del área adminis trativa del Ministerio se desarro-
llaron cursos de actualización en materia de informática, re-
laciones humanas, excelencia en el servicio, normas de con-
trol interno, Ley de Contrataciones del Estado,Técnicas de
Archivo.

En este período se desarrolló el Programa de Educación de
Adultos para el personal de servicios administrativos, que
han logrado aprobar su nivel de Primaria Completa, habien-
do cumplido el plan de estudios un total de12 empleados.

En cumplimiento de la Ley de Probidad, los funcionarios
contemplados en ésta, al asumir sus cargos y al cese de fun-
ciones han presentado a la Contraloría General de la Repú-
blica su declaración de probidad, presentando copia de la
constancia a la División de Recursos Humanos, para efectos
de control e inclusión en el expediente laboral. Esta activi-
dad de control es permanente de conformidad con los mo-
vimientos del personal.
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3. ÁREA DE RECURSOS HUMANOS

En base a los recursos financieros asignados se ha dado res-
puesta al abastecimiento oportuno y adecuado de los recur-
sos materiales para la operatividad del Ministerio, mediante
la contratación de bienes, obras y servicios en el marco de la
Ley 323 de Contrataciones del Estado y su Reglamento.

De acuerdo con lo que establecen las Normas de Administra-
ción de los bienes del Estado, se ha garantizado la adminis-
tración, el resguardo y custodia del activo fijo propiedad del
Estado y que tiene asignado el Ministerio para uso de las
diferentes instancias, tales como equipos de oficina, mobilia-
rio, flota vehicular, obras de arte y acervo bibliográfico, reali-
zando el inventario anual correspondiente e informando de
los resultados al Ministerio de Hacienda y Crédito Público,
contando con la participación en este proceso, de la División
de Auditoría Interna y de la Dirección de Bienes del Estado.

En cuanto al mantenimiento del nuevo edificio del Ministe-
rio se han realizado actividades de remodelación para opti-
mizar los ambientes y climatizar las áreas, así como el man-
tenimiento preventivo de los ascensores. En el Centro de
Documentación se efectuaron remodelaciones y repara-
ciones para proteger la información existente y brindar 
un mejor servicio a los usuarios.

Como medida de seguridad al edificio de la Cancillería se
construyó la cerca perimetral del costado sur del edificio,
iluminación exterior, caseta de seguridad física, aguja de
control de acceso vehicular al edificio, arborización y ornato.

Uno de los rubros que ha sido disminuido en su consumo
dentro de las medidas de restricción del gasto ha sido el
combustible, del que hay un control estricto para actividades
oficiales y en base a una tabla de asignación autorizada por
la Dirección Superior, para las instancias que lo requieren por
las características de su trabajo.

Para la comunicación oficial hacia nuestras misiones y con-
sulados y la recepción de las que éstas destinan hacia el Mi-
nisterio y otras instancias del Estado, se enviaron un total de
1,200 valijas diplomáticas y se recepcionaron 712 de los di-
ferentes países sedes. Esto significó un manejo de correspon-
dencia de 40,769 documentos en el año, mediante el servicio
de mensajería externa e interna, tanto de correspondencia
del Ministerio como de otros sectores del Estado y la distri-
bución de 607 invitaciones para actividades protocolarias.

Para los distintos eventos de carácter internacional se garan-
tizó el apoyo logístico, así como a las demás actividades pro-
tocolarias propias de este Ministerio.

4. ÁREA ADMINISTRATIVA
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D. PRESUPUESTO DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 20022

POLÍTICA INSTITUCIONAL

Establecer, mantener y desarrollar relaciones diplomáticas, políticas, económicas y culturales con
países y pueblos del mundo sobre la base de los principios de igualdad, respeto y beneficio mutuo.

Aumentar esfuerzos por estrechar las relaciones diplomáticas y reingresar a Nicaragua en el
escenario económico internacional.

Incentivar el comercio exterior y la inversión extranjera, así como la cooperación y la asis-
tencia internacional con la suscripción de convenios de cooperación para los programas
sectoriales y la estrategia de desarrollo del país.

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS

El presupuesto del Ministerio de Relaciones Exteriores asciende a c$266,146,500 y su distri-
bución por programas y clasificaciones del gasto se presenta a continuación:

Clasificación económica por programas (Córdobas)

Programa Gastos corriente Capital Total
Actividades Centrales 29,921.094 — 9,921.094

Servicios Ceremonial y Protocolo del Estado 5,586.396 — 5,586.396

Servicios de Política Exterior 176,247.964 — 176,247.964

Servicios Cosulares 1,527.845 — 1,527.845

Soberanía,Territorio y Asuntos Jurídicos Internacionales 40,831.296 1,071.420 41,902.716

Promociones de Inversiones y Desarrollo Económico 596.722 — 596.722

Secretaría de Relaciones Económicas y Cooperación 10,363.763 — 10,363.763

Total de gastos 265,075.030 1,071.420 266,146.500
Rentas del Tesoro 265,075.080 1,071.420 266,146.500

Créditos presupuestarios por grupo de gastos y programas (Córdobas)

Servicios Servicios no Materiales y Bienes de Transferencia Otros Total
Programa personales personales suministros uso corriente gastos
Actividades Centrales 16,565.709 10,806.575 2,148.810 — 300,000 100,000 29,921.094

Servicios Ceremonial y Protocolo del Estado 3,793.899 1,429.993 347,456 — 15,048 — 5,586.396

Servicios de Política Exterior 101,988.190 34,162.772 24,770.725 — 15,326.277 — 176,247.964

Servicios Comunales 1,245.735 199,243 82,867 — — — 1,527.845

Soberanía,Territorio y Asuntos Jurídicos Internacionales 10,226.938 28,459.984 2,144.374 1,071.420 — — 41,902.716

Promociones de Investigaciones y Desarrollo Económico 515,941 36,132 44,649 — — — 596,722

Secretaría de Relaciones Económicas y Cooperación 8,258.003 1,475.249 630,511 — — — 10,363.763

Total 142,594.415 76,569.948 30,169.392 1,071.420 15,641.325 100,000 266,146.500

2  La reducción del Presupuesto del Ministerio de Relaciones Exteriores de 2002 fue de C$16,257,000. Esta reducción
fue establecida por la Ley No. 435, Ley de Modificación a la Ley Anual de Presupuesto General de la República 2002,
publicada en La Gaceta No. 147 del 7 de agosto de 2002.

Tomado del Presupuesto General de la República 2002
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E. CONCLUSIÓN

Como es notorio en los últimos años el Ministerio de Relaciones Exteriores ha realizado esfuerzos
constantes para el fortalecimiento institucional. Particularmente durante el 2002, como hemos
expuesto en este Capítulo, se logró avanzar de manera muy significativo en el establecimiento
de condiciones propicias para la consolidación de nuestro sistema de control interno en la admi-
nistración de los recursos asignados, tanto financieros como materiales y humanos.

En el marco de la política que impulsa el Gobierno del señor Presidente, Ing. Enrique Bola-
ños, de administrar los recursos del Estado con transparencia y combatir enérgicamente la
corrupción, los esfuerzos del Ministerio de Relaciones Exteriores, en lo que se refiere a la
ejecución de los recursos asignados por la Ley del Presupuesto, se centraron con especial
énfasis en la rendición mensual de cuenta a los órganos de Control del Estado, cumpliendo
así con lo que establecen las Normas de Ejecución Presupuestaria y la Ley Orgánica de la
Contraloría General de la República.

Al respecto merece la pena destacar que de las recaudaciones que se perciben año con año
por servicios consulares en el exterior, tanto en Embajadas como en Consulados, en el 2002
ascendieron a la suma de us$2.3 millones, los que se transfirieron íntegramente a la Teso-
rería General de la República conforme lo establece el Decreto 351 Ley para Aranceles Con-
sulares, del 24 de marzo de 1980.

La Cancillería en base al Acuerdo Presidencial No. 10–2002 del 7 de enero del 2002, de ins-
cripción de los funcionarios que conforman el Escalafón del Servicio Exterior en las catego-
rías correspondientes, ha desarrollado un plan de rotación del servicio exterior conforme
lo establece la Ley del Servicio Exterior y su Reglamento, para así fortalecer la sede del Mi-
nisterio y cada una de nuestras Embajadas y Consulados. Este plan se continuará consoli-
dando paulatinamente en los próximos años, con la experiencia adquirida de nuestros fun-
cionarios en cada campo en que se desarrollan y los esfuerzos por lograr constantemente su
actualización profesional.

Uno de los instrumentos importantes que nos han permitido la adquisición de bienes,
obras y servicios en el marco de los principios de transparencia, publicidad, igualdad y libre
competencia para el desarrollo de las funciones del Ministerio, ha sido la Ley No. 323 de
Contrataciones del Estado y su Reglamento General Decreto 21–2000. Es en base a esta Ley
que ahora la Cancillería establece sus relaciones contractuales con todos nuestros proveedo-
res de bienes y servicios debidamente inscritos en el Registro Central de Proveedores del Es-
tado, adquisiciones que dicho sea de paso han sido sujetas al plan anual de contrataciones
del Ministerio y al presupuesto asignado, aplicando además medidas de restricción del gas-
to para ajustarnos a la disponibilidad financiera.

De esta forma el Ministerio de Relaciones Exteriores ha cumplido satisfactoriamente las metas
propuestas en ámbito administrativo financiero durante el 2002 y reafirma su compromiso de
seguir avanzando en el proceso de fortalecimiento institucional en que está empeñado como
condición indispensable para potenciar su gestión en bien de la nación nicaragüense. 
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A. INTRODUCCIÓN

En el presente capítulo el Ministerio de Relaciones Exteriores da a conocer de manera espe-
cífica las actividades y logros más importantes alcanzados en el área de Información y
Comunicación, un aspecto muy importante en cuanto a que esta área es el canal que
permite proyectar ante los medios de comunicación social, la sociedad nicaragüense y el
mundo, el quehacer de nuestro Ministerio y los hechos más salientes de la Política Exterior
de Nicaragua. El desarrollo de esta actividad tiene su mayor expresión en las diversas notas
de prensa, comunicados, plan de medios, etc., que se generan periódicamente y cuyos
resultados son precisamente los que en este capítulo se exponen.

Al respecto hemos de destacar que nuestro Ministerio en el 2002, ante la creciente tendencia
de la globalización y la mundialización de la información, dio avances significativos en el
proceso de adecuación a los nuevos estándares de comunicación institucional, con el
objetivo de lograr que la política exterior del país en el Gobierno de la Nueva Era sea más
accesible, participativa y transparente, no sólo con relación a los medios masivos de comu-
nicación sino también, con respecto a la ciudadanía nicaragüense tanto dentro como fuera
del país y en relación a la comunidad internacional. 

Para garantizar la fluidez y la disponibilidad expedita de la información que generan los
hechos relevantes que se suceden en el ámbito de la Política Exterior, el área de Información
y Comunicación de la Cancillería supo aprovechar las nuevas tecnologías de la comuni-
cación en la elaboración y transmisión de sus mensajes informativos, lo que permitió que
los distintos sectores de nuestra sociedad estuvieran mejor informados sobre el desenvol-
vimiento de nuestra Política Exterior.

Ante la demanda creciente de información que se dio en el 2002 nos empeñamos en que la
Dirección de Información y Comunicación no fuese solamente un puente facilitador entre
la institución y los diferentes medios de comunicación sino también un canal eficaz que
asegure la integridad, objetividad y veracidad del mensaje que se transmite hacia la opinión
pública. Para lograr este propósito fue necesario fortalecer el grado de empatía con los
comunicadores sociales y ampliar nuestra confianza con ellos.

Como resultado de todos estos esfuerzos, la Dirección de Información y Comunicación
logró publicar en el 2002 un promedio de 2.3 piezas informativas por día, lo cual sólo pudo
ser posible por la adecuada estrategia y plan de medios implementada que aseguró la ópti-
ma cobertura de los eventos programados.

Respecto a las notas de prensa es conveniente valorar que cada una de ellas documentan
desde el punto de vista informativo el desarrollo cronológico de la Política Exterior de nues-
tro país en ese período, al igual que los objetivos logrados dentro de la estrategia de comu-
nicación pública empleadas por este Ministerio para mantener comunicada a la ciudada-
nía nicaragüense y a la comunidad internacional.1
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B. MISIÓN PRINCIPAL

La misión principal de la Dirección General de Información y Comunicación es ser el canal
que sirva para facilitar la fluidez de la información entre el Ministerio de Relaciones
Exteriores, y los medios de comunicación nacional e internacional para mantener la buena
imagen del país en ambos niveles.

También es parte de la misión, la planificación y ejecución de las políticas de divulgación,
proyección y relaciones del Ministerio de Relaciones Exteriores a nivel nacional e inter-
nacional. 

Esta Dirección es la que coordina, además, la fluidez de la comunicación hacia todas las
misiones diplomáticas en el exterior y los eventos que hacen noticia sobre Nicaragua en el
exterior para su publicación a nivel nacional.

Bajo la responsabilidad de la Dirección de Información y Comunicación está el Departa-
mento de Comunicaciones, cuyo papel principal es velar porque las comunicaciones que
nos traen de las diferentes áreas de este Ministerio lleguen a su destino en el tiempo reque-
rido, y así ayudar a que se mantenga una comunicación fluida con todas las instituciones,
Embajadas, consulados, organismos internacionales, etc., con los que mantiene comuni-
cación este Ministerio.

C. FUNCIONES Y SISTEMA DE TRABAJO 

La función principal de la Dirección de Información y Comunicación es la planificación y
ejecución de las políticas de divulgación y proyección de la labor del Ministerio a nivel
nacional e internacional y, paralelo a esto, la coordinación de los eventos de la Cancillería
para su publicación en los medios de comunicación nacionales e internacionales.

En lo que respecta al envío de las comunicaciones tanto públicas como institucionales, la
coordinación y ejecución de esta tarea estuvo a cargo de un coordinador de área y tres ope-
radores que trabajan en turnos extendidos de lunes a domingo. Este personal se encarga de
enviar y recibir faxes, scanear y enviar documentos por correo, realizar una síntesis de noti-
cias nacionales e internacionales diariamente y realizar un resumen de cada mensaje
enviado y recibido; luego adjuntar toda la información y enviarla por correo a la Dirección
Superior con copia al Director General de Información y Comunicación.

En el Departamento de Comunicaciones se utilizan las máquinas de fax cuando los destina-
tarios no tienen correo electrónico, pero si los destinatarios tienen correo electrónico, se les
envía por esa vía a fin de poder reducir los gastos en el sistema de fax.

Además de recibir y enviar mensajes por fax o por correo, también en esta oficina se realiza
una síntesis de noticias nacionales e internacionales diariamente, y es enviada a los despa-
chos del Ministro, Viceministro, Secretario General y Director General de Información y
Comunicación, junto con el informe de los documentos enviados y recibidos.
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De los documentos enviados y recibidos se realiza un resumen diario, el cual es tranferido
a las áreas antes descritas, el cual contiene un resumen de cada mensaje enviado y/o reci-
bido informando los motivos del envío del mensaje, ya sea solicitud, información, docu-
mentos, etc.

Con el uso del correo electrónico se logró un alto porcentaje de ahorro en el gasto en el en-
vío de la documentación por fax, lo cual se logró en conjunto de las personas que labora-
mos en esta oficina y la Oficina de Informática, solicitando grabar cada una de los correos
nuevos de las Embajadas y Consulados en el Exterior.

Hubo dificultades al inicio del uso del correo, las personas que traían documentación
tenían desconfianza que los documentos no llegaran a su destino y a veces hasta hacían que
también fueran enviados por fax. En la actualidad un 80% de la documentación se tranfiera
por correo electrónico.

Se recolecta la mayoría de las direcciones de correos electrónicos, ejemplo los funcionarios
del estado, entes autónomos, Embajadas acreditadas, Organismos Internacionales acredi-
tados, etc., a fin de minimizar al máximo el gasto en las líneas de fax.

D. MANEJO DE INFORMACIONES Y PRINCIPALES EVENTOS

El 19 de junio de 2002, Granada fue sede de la xxi Cumbre de Jefes de Estado del sica y Repú-
blica Dominicana, previo a este evento que reunió a los Presidentes del Área, la Dirección
de Información y Comunicación del Ministerio de Relaciones Exteriores garantizó la compa-
recencia del Canciller Lic. Norman Caldera, a los distintos medios de comunicación para
dar a conocer el evento. De igual manera se efectuó una conferencia de prensa y se garan-
tizó la logística y planificación para el montaje de la Oficina de Prensa en Granada, con el
objetivo de garantizar las condiciones apropiadas a los periodistas que cubrieron el evento.
Se coordinó, además, la transmisión en vivo del evento que realizó televicentro Canal 2.

El 2 de mayo el Gobierno de Estados Unidos extiende el Status de Protección Temporal en
coordinación con la Oficina de Prensa en Washington se elaboró la respectiva estrategia de
comunicación institucional para vender el hecho. Desde Washington además, se logró una
coordinación con los medios de comunicación para que éstos publicaran las noticias como
algo relevante y de mucho beneficio para los nicaragüenses beneficiados.

Sobre esto último, sin embargo, hizo falta un link en la web para brindar información deta-
llada, para conocimiento de los nicaragüenses en los Estados Unidos.

El 31 de mayo, Nicaragua apoya la Iniciativa de Ley que Extenderá los beneficios de la Ley
nacara, introducida al Congreso de Estados Unidos. Al respecto se elaboró nota de prensa.

El 11 de marzo, el Presidente Enrique Bolaños convoca a sus homólogos centroamericanos
en Pochomil. Esta actividad fue organizada por la Presidencia de la República en coordina-
ción con el Minrex.
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Además de la elaboración de nota de prensa, se coordinó con la Secretaría de Comuni-
cación de la Presidencia para garantizar la cobertura periodística, misma que mostró muy
buenos resultados. 

El 13 de marzo, el Secretario General de las Naciones Unidas visita Nicaragua. Se elaboró
nota de prensa y se garantizó la cobertura de prensa en todas las actividades desarrolladas
por el Sr. Kofi Annan.

El 14 de junio, durante la Presentación de la Réplica de Nicaragua y la Dúplica de Honduras
en el Juicio de Limitación Marítima promovida por Nicaragua, esta Dirección promovió la
Comparecencia del Canciller en los diferentes Medios de Comunicación para dar a conocer,
las expectativas sobre el caso.

Asimismo se emitió un Comunicado de prensa el 14 de junio de 2002 y se realizó una confer-
encia de prensa con la presencia de medios nacionales y extranjeros que dieron amplia cober-
tura a la actividad. Posteriormente se dio seguimiento a todas las noticias relacionadas con el
caso.

El 18 de junio se llevó a efecto el Foro sobre Coordinación de la Cooperación Internacional.
Este Evento, que se realizó en el Hotel Intercontinental de Metrocentro, tuvo amplia cober-
tura y se coordinó con la Presidencia de la República la convocatoria a los medios de comu-
nicación. También hubo comparecencia en los medios y previo a la realización del evento
se ejecutó una conferencia de prensa.

El 25 de julio, Nicaragua entrega la posición oficial en respuesta de Honduras por el anuncio
público de Nicaragua sobre futuras concesiones de hidrocarburos en aguas nicaragüenses.
Este tema generó mucha polémica, por lo tanto se agotaron los recursos para hacer una am-
plia aclaración, en los distintos medios de comunicación compareció el Canciller Caldera y
se efectuó conferencia de prensa y se elaboraron notas de prensa. La Dirección de Prensa
garantizó amplia cobertura.

El 17 de julio, la Dirección de Información y Comunicación emitió un comunicado sobre la
Apertura de la Licitación Petrolera como un seguimiento a este tema; se efectuó, además,
una conferencia de prensa utilizando recursos como mapas para brindar una mejor expli-
cación al respecto. También se coordinaron entrevistas con el Dr. Mauricio Herdocia para
destacar el tema. Paralelo a ello, se procedió a la publicación de una página en el diario La
Prensa, que recogía todos los elementos explicativos y argumentativos del caso.

Desde el punto de vista periodístico se dio buena cobertura, aunque consideramos que se
debieran haber hecho efectivas estas explicaciones ante el Cuerpo Diplomático en pleno.

El 8 de agosto, el Vicepresidente de la República preside la primera convocatoria para el
Concurso de Oposición para ingreso del Servicio Exterior. Para reforzar esta convocatoria,
la Dirección de Información y Comunicación realizó las gestiones para la publicación de un
Campo Pagado en La Prensa y El Nuevo Diario. Al respecto, se realizó una conferencia de
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prensa. También hubo comparecencia de parte del Canciller de la República en los medios
televisivos. Se elaboró nota de prensa y en seguimiento a las diferentes actividades que alre-
dedor de este tema se llevaron a cabo en todas y cada una de ellas se le dio amplia cober-
tura de prensa.

El 17 de agosto, Managua fue la sede de la conferencia Avances del Desminado en las Amé-
ricas. Previo a la realización de esta actividad la Dirección de Información y Comunicación
coordinó una comparecencia de funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores en los
distintos medios de comunicación.

En coordinación con el Ministerio de Defensa, esta Dirección garantizó la cobertura amplia
en la actividad tanto inaugural como en el Acto de la voladura de minas efectuado en Xiloá.

El 18 de septiembre el Canciller de la República plantea temas de interés para Nicaragua ante
Naciones Unidas. La Dirección de Prensa coordinó la transmisión del discurso pronunciado
por parte del señor Canciller ante las Naciones Unidas. Sobre este evento se elaboró la pieza
periodística correspondiente.

El 21 de noviembre el Dr. Mauricio Herdocia expone aportes regionales al derecho interna-
cional y al modelo de seguridad hemisférica en Washington y Panamá. Sobre el tema se promo-
vieron entrevistas con La Prensa y El Nuevo Diario.

E. CONCLUSIÓN

El Ministerio de Relaciones Exteriores durante el 2002 desarrolló una labor comunicativa
eficaz a través de su área de Información y Comunicación, la cual cubrió los eventos más
importantes de Política Exterior y actividades de la Cancillería. Esta labor se llevó a cabo no
sólo en relación a los medios de comunicación nacional e internacional y de sus audiencias,
sino también en función de nuestras misiones diplomáticas en el exterior. 

Como hemos señalado, la información y las comunicaciones son un aspecto esencial para
el funcionamiento, desarrollo y proyección de nuestra institución, ya que de ello depende,
en buena medida el nivel de relaciones que se establezcan a lo interno y externo del Minis-
terio, así como la proyección de la Cancillería en el plano nacional e internacional.

En el cumplimiento de la misión y de las funciones asignadas a esta Dirección se alcanza-
ron logros significativos en el 2002, destacándose entre los más importantes la cobertura y
atención a los siguientes eventos:

• xxi Cumbre de Presidentes Centroamericanos y República Dominicana, realizada en Gra-
nada del 19 al 20 de junio del 2002

• xxiv Reunión de la Comisión de Seguridad de Centroamérica se celebró en la ciudad de
Managua, Nicaragua el 17 de junio del 2002
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• Visita del Secretario General de la Naciones Unidas, Sr. Kofi Annan al país el 14 de marzo
del 2002

• El Sr. Otto Reich, Subsecretario de Estado para Asuntos del Hemisferio Occidental, de Es-
tados Unidos visita Nicaragua

• Nicaragua sede de la x Reunión de la Comisión Mixta República de China-Centroamérica,
se realizó el 24 de abril del 2002.

De igual manera se reforzaron los planes de medios y las estrategias de comunicación a
nivel de medios, periodistas y audiencias. En ese sentido se destacan el manejo informativo
y comunicacional de numerosas informaciones, actividades y eventos, los cuales fueron
cubiertos por los principales medios informativos del país y las cadenas de televisión y
agencias de noticias internacionales más importantes.

Asimismo se logró establecer una buena coordinación con la Secretaría de Comunicación
de la Presidencia de la República. 

Se logró, además,  hacer recepción de numerosas comunicaciones de las distintas áreas de
este Ministerio, las que a su vez se enviaron a sus destinatarios con la prontitud exigida para
cada caso.

De esta forma se logró mantener una comunicación eficiente entre nuestro Ministerio y las
demás instituciones, Embajadas, Consulados y Organismos Internacionales con los que se
relaciona la Cancillería. 

Y aquí conviene destacar que otro de los logros importantes fue el empleo en nuestras
comunicaciones de las nuevas tecnologías de la información como el correo electrónico y
la página web del Ministerio. Estos hechos nos permitieron alcanzar un alto porcentaje de
ahorro en el gasto por concepto de envío de la documentación por fax. 

Como profesionales de la comunicación social los asuntos públicos y la comunicación ins-
titucional, el equipo que integra la Dirección General de Información y Comunicación se
tuvo que percatar de que para crear un grado considerable de fuerza colectiva hacia los
objetivos del Ministerio de Relaciones Exteriores de Nicaragua hubo primero que crear un
rol estratégico a desarrollar por parte de cada uno de los miembros de este equipo.

Ese rol estratégico conjunto, adoptado por el equipo de la Dirección General de Informa-
ción y Comunicación, hizo que la planificación, elaboración y publicación del mensaje
tuviera el efecto esperado. 


